
 

 

Informe de actividades de la Comisión de Educacion de Sintracarbón 
 

Riohacha, 29 de octubre de 2022 
 
La comisión de educación de Sintracarbón informa a los compañeros dirigentes, delegados y base, 
las siguientes gestiones realizadas durante los dos primeros meses de gestión: 
 
A. Con la administración de cerrejón a través de Recursos Humanos. 
 
1. BECAS DE EXCELENCIA (art. 67 y 68 Convención Colectiva de Trabajo Vigente - CCTV). Se 

realizó con la administración de RRHH el cronograma de trabajo para la adjudicación de las 
becas de excelencia, en los próximos días serán publicados los ganadores y se continuará con 
el proceso establecido entre nuestra organización y la empresa. 
 

2. AUXILIOS PARA EDUCACION UNIVERSITARIA (art. 54 y 55 CCTV). Se realizaron todas las 
reclamaciones en materia de educación universitaria, todas fueron resueltas a favorabilidad de 
los trabajadores, a excepción de tres reclamos que todavía están en proceso de resolver. 

 
3. CONVENIOS UNIVERSITARIOS (art. 54, Parágrafo tercero CCTV). Se realizó la gestión de los 

convenios universitarios, para el cual se estableció una hoja de ruta para trabajar con las 
universidades y la empresa los próximos convenios. Para esto, se solicitó cuáles convenios 
están en curso y cuántos hijos de trabajadores beneficiarios de la CCTV están en cada 
universidad. Estamos a la espera de que entreguen esta información y establecer el plan de 
trabajo. 

 
4. CONVOCATORIA A AUXILIOS EDUCATIVOS. La empresa, en su comunicado fechado el 24 de 

octubre de 2022, abrió el periodo para la recepción de solicitudes de auxilios universitarios, 
educación especial y préstamos educativos para hijos y trabajadores. 
Entiéndase que estos auxilios consagrados en la CCTV, fueron conquistados y son 
producto de nuestras luchas sindicales y obreras para mejorar las condiciones de vida de 
los trabajadores y de sus familias. 
  
NOTA: si tiene dudas sobre el proceso de reclamación de los auxilios y prestamos, tanto de hijos 
como de trabajadores, pueden comunicarse con cualquier directivo sindical para su orientación. 

 
B. Con las Bases a través de lo estipulado en los estatutos de nuestra organización. 
 
1. CURSOS A DELEGADOS (Art. 38 numeral 5). Se programaron tres capacitaciones (octubre 12, 

octubre 26 y noviembre 19 de 2022) a delegados para cada uno de los turnos (Valientes, 
Jaguares y Guerreros) de forma simultánea en las ciudades de Riohacha y Fonseca, con el 
objeto de reducir la conmutación de traslado de sus ciudades de origen hasta el sitio del evento. 
Con invitación de personal de base. El tema tratado fue “El mundo del delegado.” 
 

2. CURSO A COMISIÓN DE ÉTICA Y VIGILANCIA ELECTA. (Art. 38 numeral 6). Se programaron 
los temas (Auditoria contable básica, de gestión y de resultados), en los próximos días 



 

 

definiremos la fecha del evento y serán invitados dirigentes electos nuevos y varios delegados 
electos, nuevos y antiguos. 

 
3. CAPACITACIONES A LAS BASES. (Art. 38). Para cumplir con una de las tareas más 

fundamentales de nuestra comisión, vamos a invitar a cinco delegados a participar en la 
comisión de educación para que actúen de intermediarios primero con el resto de delegados, y 
éstos con las bases. Estamos diseñando un link donde presentaremos los temas aprobados en 
la Asamblea de Delegados como plataforma política y sindical y los que se recojan de las 
encuestas que realizaremos con nuestros delegados a través de este link. De acuerdo con los 
temas más relevantes de esta encuesta y de los temas aprobados en la asamblea, realizaremos 
el programa educativo para los próximos tres años de nuestra vigencia. Esperamos la 
participación de cada uno de ustedes para establecer un buen temario de gran interés para cada 
uno de los integrantes de las bases. 

 
4. CAPACITACION A DIRECTIVOS. Programamos para el mes de enero o febrero del próximo año 

una capacitación para nuestros dirigentes sobre el manejo de las redes sociales como 
herramienta informativa y comunicativa. Con la invitación a varios delegados electos.  

 
Seguiremos trabajando para cumplir con todas las tareas y las metas que nos hemos propuesto, 
 
 

COMISION DE EDUCACION 
 
Ricaurte Hernández Caballero 
Coordinador 
 

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
Heli Arregocés Ibarra 
Presidente 
 


